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MÉRITOS PROFESIONALES DENTRO DE LA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL A DESARROLLAR: (MÁXIMO 60 PUNTOS) 
 
Perfil: DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA (Código RE1901) 
 

EXPERIENCIA (55 puntos máximo): Se valorará la experiencia profesional 
acreditada por el candidato, de acuerdo a la siguiente distribución: 
 

- Bloque 1: Experiencia mínima de 2 años, en asistencia jurídica en el sector 
público. Se valorará dicha experiencia, otorgando 0.087 puntos por cada por 
cada mes acreditado, hasta un máximo de 17,5 puntos (equivalente a 200 
meses). Este concepto no puntuará en caso de no acreditar el mínimo de 2 
años (24 meses) requerido. 
 

- Bloque 2: Experiencia mínima de 2 años en el desarrollo de estudios, 
informes y análisis específicos en materias relacionadas con las funciones del 
puesto. Se valorará dicha experiencia, otorgando 0.062 puntos por cada mes 
acreditado, hasta un máximo de 12,5 puntos (equivalente a 200 meses). 
Este concepto no puntuará en caso de no acreditar el mínimo de 2 años (24 
meses) requerido. 
 

- Bloque 3: Experiencia en coordinar actividades, preparación de reuniones, 
análisis de proyectos de organismos oficiales. Se valorará dicha experiencia, 
otorgando 0.050 puntos por cada mes acreditado, hasta un máximo de 10 
puntos (equivalente a 200 meses). 
 

- Bloque 4: Experiencia en representación institucional y participación en 
grupos de trabajo. Se valorará dicha experiencia, otorgando 0.312 puntos por 
cada mes acreditado, hasta un máximo de 7,5 puntos (equivalente a 24 
meses). 
 

- Bloque 5: Experiencia en dirección de equipos de trabajo. Se valorará dicha 
experiencia, otorgando 0.312 puntos por cada mes acreditado, hasta un 
máximo de 7,5 puntos (equivalente a 24 meses). 

 
IDIOMA (5 puntos máximo): Se valorarán el conocimiento de idioma inglés 
y de otros idiomas oficiales de la UE de la siguiente forma: 
 

• Idioma inglés:  
o B2: 3 puntos 
o C1: 5 puntos 

• Otros idiomas oficiales de la UE: 2 puntos  

 


